
Eliécer  Roque:  Estamos
adecuando el mercado municipal
como lo establece la ordenanza
Tras la protesta de unos comerciantes del mercado nuevo de Coro,

Eliécer Roque, presidente de los mercados municipales de Miranda
señaló que para ser una protesta deberían estar 224 comerciantes
que hacen vida en el establecimiento y no 24.

Destacó, que es un aviso muy importante anclarlo, que está claro
y estipulado en la ordenanza, artículo 20, literal 5 de los
mercados municipales.

Hemos hecho llamados a personal de los negocios que tienen dos
años,  procedimiento  que  se  ha  hecho,  lo  que  estamos  es
activando, pues una pared que se encontraban en el pasillo que
se encuentra frente a la Zona Educativa, era utilizada para
excretas y orine, por ello se derribó.

De ello pueden dar fe los arrendatarios, porque tenemos días
trabajando, se eliminó un depósito que no puede estar ahí, por
lo tanto no se le está quitando ningún espacio a nadie.

Al consultarle sobre el servicio de agua en el mercado manifestó
que al recibir el ente están poniéndose al día, pues recibió una
deuda de la pasada administración, pero si reciben el agua en
sus locales.
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